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__ CORTES._____
CONGRESO.

Sesión del (lia 1,5 de Jináo de 1882.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.

Abierta á las ocho y media, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. . .

(Las tribunas desiertas. En el banco azul el señor minis
tro de Marina.)

ORDEN DEL DIA.
Continúa el debate sobre el provecto de ley de presu

puestos de la Isla de Cuba, sección relativa al departamento 
de Marina.

El señor ministro de MARINA, contestando al br. \ ivar 
<lice que !a escuadra del Apostadero de la Habana está en i 
aquellos mares, no sólo para, lo «pie se refiere á la Isla de . 
Cuba, sino también para la de Puerto-Rico, y para conservar 
y defender en cualquier momento L/s intereses de la pátria 
en aquellas naciones.

Hace algunas consideraciones acerca del estado actual 
de nuestra marina, con relación á otros tiempos.

El señor DABAN, en nombre de la comisión, contesta á 
los cargos que dirigió á los presupuestos «1 señor Vivar.

A juicio del ora lor, es suficiente el nú ñero de buques | 
que hay en los mares de las Antillas para defender nuestros ¡ 
intereses.

El señor Vivar dec’a que los principales buques eran 
inútiles. Si esto es verdad, la comisioa opina como S. S., esto 
es. que todo lo que se gasta en elh s, se emplee en la adqui
sición de otros buques qué puedan hacer 1ÓS servicios que no 
pueden practicar, según el señor \ xVar dice, los que actual
mente existen. , . .

Explica que únicr-mente se han introducido rebajas en 
lo que se refiere al material, aumentándose, en cambio, el 
personal, con lo cual se establece una prudente compensa
ción. Defiende la justicia del aumento de los sueldos de al
gunos funcionarios corno el de auditor general, por ejemplo.
3 La justicia inandabi á su vez que se hicieran ciertas re
bajas en algunas gratiticaciones y en determinadas partidas.

'' Lee las modificaciones que la com-sion ha introducido en 
el proyecto, los aumentas, las rebajas, las creaciones y las 
supresiones de diversas partidas, y a poya estas reformas con 
razonamientos, haciendo ver la necesidad y la conveniencia 
de las expresadas reformas, y el celo é interés con que los 
individuos de la com sion se han c mdudid > en este asunto.

Afirma que en los presupuestos que s-- discuten hay can
tidad necesaria para sostener 62 buques, de los cuales 32 
pueden estar ai mados siempre.
‘ El señor \ IV A R rt ctifica. Desea la prosperidad de la 
marina y que se eqm pare á los demás cuerpos del Estado. 
Oree que todos los buques de la escuadra, para que ésta 
pueda cumplir su cometido, d^ben estar armados por com
pleto. Lo que debemos teñe?, dice, s. n buques, muchos bu
ques; no ten éndoks, todo lo demás concerniente á la marina 
«obra complrt»mente.

(El señor Gullun ocupa la presidencia )
Él señ'H* ministro de M ARÍN A usa de la palabra para, 

rectificar algunas ideas emitidas p-r el señor Vivar. Señala 
los inconvenientes que se opon, n para que el comandante 
General del Apostadero déla Habana resida habitual mente 
wu la escuadra. Las leyes prohibm, dice, adquirir buques en 
el extranjero. Desde el momento que fui ministro de Marina 
puse decidido emp ño en que se c. casen en los arsenales ta
lleres para la fundición de hierro. Aunque tuve que vencer 
xrandes obstáculos, c inseguí mis d seas; esto facilitará ex
Traordinariamente la constrnecien de los buques en su dia.

El señor NAVA Y Ca VF.DA c  insume el segundo turno 
en contra del dictamen de la comisión.

Se extraña de que no habiendo, Según ha dicho la comi
sión. introducido grandes rebajas ni < n el personal ni en el 
material, se diga que se ht hecho una economía de millones 
en los presupuestos de Cuba, en lo que se refiere á la sección
de Marina. , . , .

Se alegrarla saber sobre qué sección ó partida ha recaído 
la rebaja. A juicio del orador se ha disminuido mucho la 
parte del material, con peijuicio del buen servicio, y no 
aocueba, en cierto modo, esta economía. ,

* Lee álgunos datos encaminados a demostrar la deficien
cia del presupuesto que se discute, y espera que se tenga 
que presentar, más adelante, algún crédito supletorio, pura 
atender á las más apremiantes m cesidndeS. ,

Combate las economías hechas eu el material de la mari
na, porque la isla de Cuba necesita, por su situación y pura 
su’defensa, «na escuadra respetable y privarla, en parte, de 
la cantidad necesaria para el entret nimiento y reparación 
de los buques, uo es, según el orador, ni lógico, ni prudente, 
ni acertado.

Aboga por la creación de alg mos cañoneros, porque po
drían hacer las vedas de baterías Ilutantes y prestar grandes 
servicios.

Recuerda que en la sección da marina de los presupues- 
¿ei de 1850, á 81, todas las refurnus que ae introdujeron

fueron objeto de concienzudo estudio, lo cual hizo que se 
instruyeran gran número de expedientes. Aunque el depar
tamento de marina tiene atribuciones amplias que le concede 
la ley de presupuestos, juzga el orador que debían en el ca
mino de las economías haber andado con gran miramiento.

Emite su opinión acerca de las partidas suprimidas y se 
inclina á creer que las rebajas más han de perjudicar que 
favorecer.

El señor ministro de MARINA contesta al señor Nava y 
Caveda. Afirma que la comisión no ha rebajado la cantidad 
consignada para gast is del material. Contesta brevemente á 
algunos cargos del señor Nava y Caveda, porque con más 
extensión se propone contestar el señor Daban á nombre de 
la comisión.

El señor DABAN comienza diciendo que el señor Nava 
no ha hecho observación alguna en el seno de la omisión, á 
donde le rogaron fuese á ilustrar á los individuos que la 
componían. Si lo hubiera hacho, la comisión hubiese acepta
do algunas modificaciones de las que ha expuesto el señor 
Nava.

Decía ol señor Nava que si á ju gar por lo que se ha 
gastado en el material en el primer trimestre, se gasta todo 
el año, no saldrán bien las cuentas. Eato no es argumento; 
pues en marina, como en el ejército, y sobre todo, tratándose 
d«l materia], se suele hacer en un trimestre provisiones para 
todo un año, y no tener luego que hacer gasto alguno.

La comisión no ha teñid >, como ha dicho el señor Nava, 
preferencia por ningún presupuesto; lo mismo en el de Guer
ra que en el de Marina ae han introducido las reformas juz
gadas más convenientes.

El señor NAVA Y C WED V comienza á rectificar. Des
pués de hablar breves phlJj. as, se suspende la discusión y 
la sesión. .

Eran las doce.

, Reanudada la sesión á las tres y cuarto, bajo la presiden
cia del señor Posada Herinru.

El señor SILVELA ílj. Francisco), citados reales ór
denes contradictorias, r- furentes al derecho de los conceja
les interinos, para la distribución de cargos retribuidos, y 
pregunta al señor ministro de la Gobernación cuál es el cri
terio del Gobierno respecto al particular.

(No hay nadie en el hinco azul. En los demas escaños 
muy pocos diputados. En las tribunas escasa concur
rencia.)

El señor ROMERO PEREZ presenta una exposición, re
lativa á asuntos económicos.

Un señor SEO PETA RiO anuncia que se pondrá la pre
gunta del señor Silvela en conocimiento del señor ministro de 
la Gobernación, y pasará la exposición á la comisiun corres
pondiente.

ÓRDEN DEL DIA.
Continua el debate sobre el proyecto de ley reformando 

la del impuesfo de consnino^.
El señor NUÑEZ DE HARO contesta al señor Si núes, 

manifestando que el Gobierno y la comisión no han olvidado 
ni desatendido los intereses de los pequeños pueblos, de 
los cuales se ha constituido en ardiente defensor el señor Si- 
nués; pero en cambio su aeñoria, por favorecer á éstos, so ol
vida de las grandes poblaciones, que por lo mismo que son 
grandes, reunen mayores elementos do vida y tienen mas in
tereses que defender.

Eu cuanto á la contribución de consumos, dice que la ex
periencia ha demostrado la necesidad de mantenerla, y lo 
único que puede pedirse es lo que ha hecho el Gobierno y la 
comisión, y es hacerla lo mas suave posible.

El señor SIn UES rectifica brevemente. .
Se procede á la discusión por artículos.
El señor FEUCO apoya una enmienda al articulo pri

mero.
Comienza declarando que no va á hacer oposición al se- 

ñir ministro de Hacienda, en quien reconoce á un hombro de 
genio reformista, con buena ó con mala fortuna, ni tampoco 
piensa combatirla contribución de consumos, que considera 
también necesaria: pero tenia, necesidad de tomar parte eu 
este debate para exponer las quejas de las provincias de que 
es representante, ya que no ha podido conseguir hacerlo por 
una interpelación que tenia anunciada, y para cuya discusión 
no se ha servido el Gobierno señalar dia,con gran detrimen
to del sistema parlamentario.

El Congreso ha juzgado ya la ley de 31 de Diciembre 
liltimo, y hubo unanimidad en reconocer los errores de 
ella, como la hubo en reconocer los éxtasis del bienaven- 
tarado señor Rico. (Grandes risas en amhos lados de la Cá
mara )

Los pueblos la recibieron con inmenso disgusto, y las 
protestas y quejas que formularon fueron generales. Ante 
semejante aspecto, pregunto yo: ¿no so sintió el señor Cama- 
cho inclinado á retroceder? .

Yo, que oigo esas quejas y esas protestas, observo que el 
, clamoreo general que se ha levantado llega, á todas partes, 
1 menos al tímpano auricular del señor Cainavho. (Risas.)

Esa creación fantástica de tipos medios de consuma, ima

ginada por el señor Camacho es un verdadero lecho de Pro
custo; donde se quiere tendera! imponente y al débil, hacien
do á los pueblos victimas de una mistificación burocrática y 
de una opresión sistemática.

Si toda la sabiduría del ministro de Hacienda consiste en 
acumular dinero en las arcas del Tesoro, á cosca de sacrifi
cios inmensos de los pueblos, sin tener en ci-n a para nada 
las fuerzas contributivas del país, si asi ha de pagárselas 
hojas de la ciencia económica p ra eso no se necesita una 
economista en el departamento de Hacienda: basca con un 
cabo de escuadra (Murmullos.)

Termina manifestando que es necesario que los repre
sentantes de la nación defiendan desde estos bancos su hon
ra, y evitar que al regresará sus distritos los mald gan los 
pueblos.

El señor ministro de HACIENDA declara que ha" esta
do dispuesto siempre á contestar á la interpelación anuncia
da por el señor Feijoo, y para ello se puso á las órdenes de 
su señoría y del señor presidente de la Cámara, no siendo 
culpa suya que el Congreso haya estado ocupado en otros 
asuntos mas argentas é importantes.

Defiende al delegado de Hacienda de ia provincia de 
Orense, de quien dice que es un funcionario honrado é inteli
gente. ■

El señor ECUILIOR, de la comisión, contesta al señor 
Feijóo, y extraña que su señoría combata ahora con tanta 
energía, la ley de 31 de Diciembre, después de haber guar
dado silencio cuando esta ley se discutió, que ei a cuando de
bió impugnarla.

Dice que, en su concepto, no ha entendido el señor Feijóo 
la ley de 31 de Diciembre ni el proyecto que se discute.

Niega quesea tan grande, como su señ ria sup ne, la 
miseria de los pueblos de Galicia, y que las dispone unes vi
gentes de carácter económico sean causa d^ que aumente la 
emigración délos mismos pueblos, y rmimcia á hablar de 
otras cosas á que se ha referido el srñ >r Feijóo, p nque ya lo 
ha hecho el señor ministro de Hacienda.

El señor FEIJOO rectifica.
, Se procede á votación nominal y queda desechada su en

mienda por 90 votos contra 32
El señor MAURA apoya otra enmienda al mismo artí

culo.
Comienza manifestando que era su propósito haber Urgi

do al fin de la legislatura sin hacer uso de la palabra, porque 
entiende modestamente que los diputados que tienen tan po
ca importancia como él no deben hacer otra cosa que o ir, ca
llar y votar; pero se ve obligado á hablar por cousecuéncia.del 
proyecto que se discute, y lo hago con dolor, añ de, porque 
yotengo la seguridad de que la. obra del señor C.unacho es 
la mas grande gloria del partido á que pe’ti in ce. y la que 
algún dia recordará con orgullo el h .ber contribuido, aunque 
en pequeña parte, al éxito de esos m sinos proyect- s.

Pero el que yo esté conforme y aplau la en c >n,unto los 
planes del s ñor Camacho, no significa que discienu de sus 
opiniones en algún detalle, como el de que hoy se trata.

El clamoreo que en todo el país se ha. producido con motivo 
de la ley de 31 de Diciembre, ha convencido al señor Ca
macho de que era preciso traer á la Cámara un nuevo pro
yecto de ley para que el Parlamento lo estudiara, discutiera 
y resolviera como creyera convenii-nte, y c eo q'é silos 
que se sientan en los bancos de la izquierda deben estudiar 
y discutir libremente este proyecto, yo, como diputado mi
nisterial, debo hacerlo con más libertad aún, porque a. mí ha 
de alcanzarme parte de la responsab.lidad que por él cor
responda al Gobierno.

, La ley de 31 de Diciembre está inspirada en un princi
pio de igualdad muy laudable y d g-o de apLino; pero 
este impuesto la gira sobre dus polos: los tipos medios y el 
censo.

Los encabezamientos hechos por consecuencia de la ley 
de 31 de Diciembre, no son dignos de crédito, porque los 
tipos medios que han servido de ba»e no son exactos.

En los cupos señalados, hay entra unas y otr.is provin
cias, diferencias tan absurdas q ¡e cunsi-tm, no tn un 50 
ni en un 109 p ir 100, sino hasta un 1.500 por ¡00. Para 
demostrarlo, leo el orador algunos datos estadistácos de los 
muchos que dice tiene tomados, y que entregará á los taquí
grafos para que se publiquen en el Diario de Sesiones.

Eu cuanto al censo, hay errores no méiios grandes que 
en los cupos. En la provincia de Huesac, por «qb mplo, según 
arroja el expediente no hay más que un 4 por l-JO de pobres 
de solemnidad, mientras que en la de Bad j >z h iy un 7 por 
IDO. En la provincia de Lérida no hay más que un 4.30 por 
100 de jornaleros, mientras que en la de Avila resulta un 
57 per 100 de la misma clase.

Examinado el impuesto de consumos en relación con las 
contribuci mes directas, según lo presupuestado, resultan 
también enormes d férencias.

Mientras en unas provincias lo presupuesta l > por consu
mos es un 8 por 100 de lo presupuestedo por tirr.to ’ial, cul
tivo y ganadería, en otras provineias llega hasta el 120 por 
100 la diferencia en la misma relación.

Dice que el primer proyecto del señor ministro do Ha-
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a El Co/mercio»
eienda desapareció por consecuencia del dictámen de la co
misión, y que la enmienmienda del señor Uczaiz no modifica 
nada el dictámen: es lo mismo que su art. l.°

Entiende que el proyecto que se discute es una fórmula 
de transacción entre el Gobierno y la representación nacio
nal. El s^ñor ministro de Hacienda lo trae á la Cámara para 
que la discuta y resuelva como crea mas conveniente para el 
país, teniendo presente, no obstante, las necesidades del Go
bierno. Si no conseguimos algo en beneficio del contribuyen
te, ¿qué nos dirán nuestros electores cuando volvamos á 
nuestros distritos? (Bien, bien en los bancos del centro.) Nos 
dirán, y con razón que al cabo hemos venido á hacer lo que 
ha querido el señor ministro.

Dice que aqui donde han desaparecido los organismos 
«ociales, como tas (inmunidades y otras, no queda más que 
una digna de respeto, que son los municipios; pero si se obli
ga á estos á h icer exacciones de impuestos y cargas v^jato- 
Tias, y se expone á los conséjales á prisiones multas y otros 
peligros de esta especie, llegará día en que nadie quiera ser 
concejal y desaparecerá también el organismo popular úni
co que nos queda; los municipios.

Termina manifestando que su enmienda es una fórmula 
de transacc on y medio único de llevar adelante la reforma. 
(Bien, m iy bien. Felicitan al orador muchos diputados mi
nisteriales.)

El señor MUNTZ, déla comisión contesta al Sr. Maura.
El señor MORE! pronuncia algunas frases en contra de 

la enmienda.
El señor ministro de HACIENDA interviene en el deba

te, y explica las vicitudes porque ha pasado el proyecto de 
reforma que se discute.

Termina diciendo que suya es sólo la responsabilidad 
del proyecto y de la enmienda del señor Uczaiz, que acepta 
suplicando al propio tiempo á los señores diputados que no 
den su voto á la del señor Maura.

El señor MAURA rectifica, y pedida votación nominal, 
fué desechada por 9-3 votos contra 47,

Se lauta la sesión.
Eran las siete y media.

SENADO.
Sesión del dia 15 de Junio de 1882.

PRESTO UNCIA DEL SR. MARQUÉS DE LX HABANA.
Abierra á las dos y treinta y cinco minutos, se lee y 

aprueba el acta de la anterior.
Se procede á la elección de una comisión de senadores 

para acompañar el cadáver del señor du (ue de Osuna.
El señor LA ORDEN: Las viudas y huérfanos de jueces 

que tienen derecho á Monte-Pio se hallan en una situación 
muy aflictiva, y deseo saber si el señor ministro de Hacien- 

-da está dispuesto á satisfacer estas obligaciones.
El señir GARCIA BARZANALLAN Y: Siento mucho 

que no se halle presente el señor ministro da Hacienda, por
que tengo necesidad ds preguntarle si se hace solidario de 
la forma en que viene redactado el estado de intervención 
general, con la últimi nota, en la que el interventor se per
mite hacer observaciones que son depresivas para mi carác
ter de senador. P.do, pues, que se dé lectura de dicha nota.

El señor ministro de GR ACIA Y JUSTICIA: Después 
de la lectura hecha por el señor secretario, convengo con su 
señoría en pedir la inserción de la nota en el D ario de Se
siones, porque servirá de satisfacción al funcionario que la 
redacta y á mt compañero el de Hacienda porque no hallo 
en ella cargo alguno á su señoría, sino simples observacio
nes, qui podrán ser equivocadas pero nunca ofensivas.

z\ Igunos señores senadores pse adhieren á la última vo
tación.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA, de gran 
uniforme, sube á la tribuna, donde lee el proyecto de ley 
reformando las tarifas de los honorarios que habrán de de
vengar los registradores de la propiedad.

ORDEN DEL DIA.
Continúa el debate sobre establecimiento de una escuela 

do reforma.
El señor MENA Y ZORRILLA contra el art. l.°
Poco insistiré en este punto. Mucho se ha dichoya sobre 

él, y, sin embargo, nos encontramos aún en el punto de par
tida.

El pensamiento capital de este proyecto tendía á estable
cer una Penitenciaria de jóvenes delincuentes; en armonía 
con este principio se b illa el articulado del mismo. Eero con 
las reformas introducidas, se halla en completa oposición 
con el tercero, convirr. endose el citado establecimiento de 
corrección en mi simple asilo.

El señ ir ROMERO GIRON: Confieso que ya no conozco 
la idea que inform i este asunto, por lo que pido á la Cámara 
permita á la comisión retirar el articulo para reformarle,ur- 
jponizánd 4c con los demás del proyecto.

Así lo acuerda el Senado.
Se suspende esta discusión.
Se aprueban <L-fin tivamentelos proyectos de ley de re

lacionas comerciales de la Península y las provincias ultra
marinas, de traslación de la capitalidad del partido de Piéla
go, reforma de los artículos 12, 13, 17 y 19 del procedimien
to criminal, ferro-carril de Taraznna á Tudela y fijación de 
las fuerzas del ejército en el próximo año económico.

8e suspende la sesión á las tres y media para reunirse el 
Senado en secciom-s.

Reanudada á las cinco y cuarto, se da cuenta del nom- 
"bramiento de comisiones hecho en la reunión de secciones.

Queda suspendida la discus on del proyecto do escuela 
da reforma, empezando la del establecimiento de las redes 

-telefónicas, la cual se aprueba sin debate. #
O den del dia para mañana: Discusión de los proyectos 

de escuela de reforma y ley de sanidad.
Se levanta la sesión. Eran las cinco y veinte minutos.

EDITORIAL."

LO QUE VIENE.

Torpe, muy torpe, en achiques políticos será el que 
no advierlt ios graves indicios de profunda descomposi
ción y próxima ruina de la situación, que ya con dificul
tad dirige el señor Sagasta.

L t lisi lancit trae lastre, y bien que por el m miento 
luche con dos inconvenientes de incontestable fuerza, 
no son estos de tal naturaleza que pueda atribuírselos 

gran duración, ni que, al fin y al cabo, hayan de sobre
ponerse al caráracter propio y lógico de la actitud de 
los disidentes constitucionales.

Estos inconvenientes son el catalaHismo de la última 
manifestación de la disidencia y el amor con que toda
vía miran al señor Sagasta sus antiguos amigos, propi
cios á considerarle como un prisionero de guerra del 
general Campos ó cuino un encantado del señor Alonso 
Martínez, y predispuestos á la esperanza de que, al fin 
y á la postre, vuelva contrito á los brazos de sus viejos 
compañeros.

Pero hay que poner la vista en la razón positiva de 
esta disidencia; para la cual es un puro detalle el parti
cularismo del señor Balaguer en la cueslion arancelaria. 
El problema económico pasará y vendrán la superficie 
y dará tono y color á la actitud de los disidentes lo que 
en verdad constituya su razón de ser.

¡Por dónde podría pensarse que la lesistencia á las 
pretensiones, fundadas ó infundadas, de una provincia 
de España ó de un grupo, mas ó menos importante, de 
productores, habría podido producir una exención tan 
profunda en la hueste ministerial y lo que es mas serio 
y mas grave, un apartamiento tan extraño como el que 
las simpatías de la opinión pública han iniciado, en es
tos últimos días, respecto del Gobierno!

Ademas todas las disidencias principian de la pro
pia manera. El amigo de siempre, el compañero de la 
última ruda campaña no se resuelve fácilmente á sepa
rarse del compañero y del amigo, y deja en sus protes
tas, señales y medios da una cariñosa reconciliación. 
Pero el tiempo corre, la frialdad se aumenta, las dis
tancias crecen y la pasión del primer dia se nutre con 
incidentes y acasos no sospechados en el primer mo
mento. Y llega la hora en que la disidencia es la base 
de una robusta y calurosa oposición. Esto ha sucedi
do siempre y no hay razón para que ahora deje de veri
ficarse.

Pero lo grave del caso está en la representación del 
Ministerio frentre á esa disidencia, que ha enarbolado 
la bandera de la consecuencia y proclamado los prin
cipios, l itradicion y los compromisos del partido cons
titucional.

No «lucremos investigar los motivos: pero és lo 
cierto que el Gabinete retrocediendo en lo de la Consti
tución del 69, en lo del Jurado y en lo de la base quin
ta, denuncia una inmensa debilidad.

En vano dirá que gobernar es irruisigir: pero ¿cuán- 
se ha formulado esto discutible apotegma en el sentido 
de que los Gobiernos que suban al poder con un credo 
determinado deban reminc^r á él, abdicando de lo que 
representan y reconociendo implícitamente lo inmotiva
do de su exaltación?

¡A quién se le ha ocurrido decir que gobernar es 
apostatar!

Sin 'luda las transacciones son buenas, son f ecundas 
son políticas, pero es antes de subir al poder á titulo 
de radical é intransigente. O cuan lo se trata de cuestio
nes que surgen inopinadamente y sobre las cuales no 
habia compromisos establecidos.

Aun entonces ha lugar á disentir muy en serio si 
ciertas transacciones no piden antes el aban tono de la 
dirección del pais; aban lono que en buena y sana polí
tica es de todo en torio necesario en a [uellas circuns
tancias (mas frecuentes de lo que se piensa) en que las 
preocupaciones, los intereses, las pasiones, los compro
misos exter ores hacen peligroso, por lo menos, la per
sistencia en el camino emprendido, y el ensayo délas 
reformas ó las soluciones, por cuya promesa ó en cuya 
vista se ha logrado el poder.

Cuando menos, pues, la actitud del señor Sagasta 
releva una gran debilidad.

Debilidad, si es la consideración de las resistencias 
de tal ó cual provincia catalana.

Debilidad, sí es el deseo de no apartarse de los seño
res Campos y Alonso Martínez, que ya han cuidado de 
advertir al jefe «leí constitucionalismo, que en la situa
ción actual representan la. carta otorgada de 1876 y la 
r‘Stauracion monárquica del 75, dejando á los constitu
cionales la representación vencida y atropellada del pe- 
riólo revolucionario.

Debilidad. Mes Ja contemplación de alguna iniciat:va 
extraña y alguno de esos compromisos de que tanto se 
habla, incompatibles con una correcta teoría de respon
sabilidad ministerial.

Y debilidad, si es el empeño de conservar el poder 
á toda costa, sac ificando á esta obra ideas, intereses, 
compromisos, tradiciones y representación política.

¡Qué cómodo y qué lácil es gobernar de este modo!
La situación actual, no lo olvidemos, ha vivido has

ta ahora del odio á los conservadores, de sus promesas 
de reformas y de la benevolencia democrática. En reali
dad, no ha teñí lo oposición en estos quince meses.

No solo en el Parlamento ha contado con el silencio 
ó con el aplauso «le la Democracia, sino que fuera de él, 
lo mismo en la prensa que en las reuniones públicas, 
nadie le ha opuesto el menor obstáculo.

Se ha llegado hasta un punto que dificihnente se 
encontrará análogo en la historia política de nuestro 

I país.

Pero esto tenia su fundamento en las alentadas es. 
peranzas de que el Gabinete realiza ia,dentro de su cri
terio, y en el limite de sus comprom:sos, aquellas re
formas de sentido profundamente liberal que sus hom
bres sostuvieron fuera «leí Gobierno, y cuya realización 
estuvo ofreciendo, áun despulís de haberse consti
tuido.

Hoy ya lo vemos: las reformas no vienen y si algo 
se intenta es una vergonzosa mistificación.

Nada mas lógico que la suspensión de la benevo
lencia.

Y sin benevolencia democrática, y con la disidencia 
depurada y creciente ¿qué se reserva á esto Ministerio 
de hoy mas caracterizado, por su inmensa debilidad?

¿Puede nadie dudar que la crisis está encima, en el 
mes corriente ó dentro de un par de meses?

¿A" irás esta crisis, «pie viene?
Piénselo la Democracia.

(De La Tribuna.)

NOTICIAS. =

Los conservadores andan bebiendo los vientos para 
averiguar lo que piensan, los amigos del presidenre del Con
sejo.

Por el testimonio de uno de los periódicos adictos al se
ñor Cánovas sabemos que los íntimos de su rival el señor 
Sagasta, trabajan para aplacar á los diputadoside la mayoría 
hostiles al ministro de Hacienda, y cuenta con el señor Sa

I gasta, que parece picado da la manía do dejar caer por ahí 
sus frases para dar pasto á los rebuscadores de la política, । se manifiesta resuelto á sostener al señor Camacho en lo que 
resta del año.

_ Vamos, por toda la temporada, para evitar murmura
ciones.

Terminado el compromiso de la contrata, lo dejará caer, 
ó lo desempeñará él mismo para que se rompa la crisma.

Pues hará mal, porque Camacho ha llenado á maravilla 
su papel conservador.

—Respiremos.
Por ahora no habrá novedad alguna extraordinaria, y las 

cosas continuarán como están, después de suspendidas las ta
reas de las Cortes.

Para llegar á esta conclusión, ha necesitado un diario 
oficioso; semi-órgano del ministerio, leer atentamente los pe
riódicos y observar severamente las conversaciones en los 
círculos políticas.

Sin necesidad de atentas lecturas ni de observaciones se
renas, hace tiempo que presumimos nosotras este resultado.

Las cosas continuarán como están, es decir, con corta di
ferencia como en tiempo de los conservadores, despnes de 
trascurrido año y medio cerca del mando de la fusión.

Si hubieran sido tan francos los fusionistas antes del 8 de 
Febrero, no hablarían ahora con tanto desparpajo.

¡Qué serenidad tan olímpica la del satisfecho.
— Dice con razón nuestro colega El. Progreso:

. 6Hasta ayer iban verificadas en Oviedo 115 redenciones, 
importantes 34.500 duros.

Como se vé, no son despreciables para el Tesoro los re
sultados producidos allí por la última quinta; esto en cuanto 
a metálicd, que respecto á hombros, nada hay que decir.

En cambio, una ó dos compañías se juzgan suficientes 
para la guarnición de la provincia.»

Ahí tiene nuestro colega El Progreso una injusticia, una 
verdadera iniquidad que cortaría de raíz el planteamiento 
de nuestras doctrinas.

El Progreso para ser consecuente tiene, que declararse 
federal.

—Los ministeriales confiesan su complic'dad en 'a apa
rente derrota del Senado. Decimos aparente derrota, porque 
en realidad, como Venimos afirmindo, el nombramiento de 
una comisión favorable al inrauie ito, ha sido un triunfo para 
la política conserva o i del G >bier io.

El Correo, aunque explicándose el hecho—¿qué cosa no 
se explicara un ministerial?—reprocha á los amigas del Go
bierno el haber votado los candidatos conservadores.

La MaHana h tbla de una coalición realizada para obte
ner este resultado entre lo^ conservadores, los antiguos cen
tralistas, los amigos de Martínez Campos y los constitucio
nales de matiz conservador.

Los canovistas están tan envalentonados como lo dan á 
entender estas •frases de un diario conservador:

«El desastre de hoy es uno <le los mayores que se cono
cen desde que hay en España régimen parlamentario.

Han quedado mal el Gobierno y el presid -nte del Sena
do. Se ha hecho la v d.mtad de la oposición conservadora.

, H iy hem -s sido los amos; mañana, cuando se discuta el 
dictamen, pondremos al señor Sagasta entro la espada y la 
pared.»

No, el señor Sagasta estirá satisfecho. Entre esta derro
ta y la carga de justicia que hán venido á ser el Rubicán de 

| su liberalismo.
, Lo sucedido, despnes do todo, vieno á confirmar una vez 

más el hechj de que en la restauración no hay triunfos más 
que para los conserva lores.

—En el B ilelin ofi ■tal de Lérida so interesa la captura 
del sacerdote citólico Estéban Casimiro Monraret, acusado 
del delito de atentados contra el pudor.

Un hermano Marista de Looo (Nord) ha sido encausado 
por golpear y herir brutalmente á un niñ) de siete años.

Otro, en Reims, ha tratado de ah -gar á un niño de cuatro 
años, que fué llevado á su casa en estado grave.

La directora de cierto colegio religioso imponía á las 
educandas, por las más leves faltas, el siguiente castigo:

Aparte de golpearlas y detenerlas sobre baldosas hela
das con los piós desnud >s en lo más crudo del invierno, las 
hacía lamer el suelo treinta ó cuarenta veces, con la condi
ción de que la lengua di jara señalados los surcos. Algunas 
veces ordenaba á las demás educ-ndas que escupieran ant -a.

Estos ejemplos y otros muchos que pudiéramos amonto
nar, son para decidir á cualquier padre á. confiar la educa
ción de sus hijos á esos colegios de religión, en donde se 
ofrecen tales muestras de vntud y de c iltura.

■ —Largo y tendi lo conferenciaron ayer on el salón ce 
conferencias de la Cunara senatorial los dos jurisconsultos 
de la fusión: Alonso Martínez y Romero Girón.
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Cas; sale verso.
Mientras otros senadores contemplaban el cuatro de Pra- 

dilla, elíys admiraban en éxtasis su obra magna, no tan cele
brad i, pero igualmente cacareada que el célebre cuadro.

Y quizá, al observar el ensimismamiento de sus compa
ñeros, se asombraran de que nadie advirtiera allí la presen- 
c:a de las dos lumbreras del doctrinarismo flexible y de la 
democracia acomodatieia.

Inconveniente con que lucha siempre el génio. El de no 
ser comprendido por los contemporáneos.

—Cuino un diario conservador se haya permitido hacer la 
inexacta afirmación de que los revolucionarios se habían apo
derado violentamente de los fondos existentes en la caja de 
la intendencia de palacio, y que ascenderían á millón y me
dio de reales, El Porvenir hace notar la equivocación, y 
juiade:

«El señor Fignerola ha probado que doña Isabel II se 
llevó al extranjero alhajas de la corona, y el adelanto de mu
chos millones á cuento de su haber.

¿Cómo se atreven los conservadores á hablar de ciertas 
cosas?

— El Norte dedica un artículo á la actitud de Sagasta, y 
le da saludables consejos.

Al país le importan tres pitos el señor Sagasta y los con
sejos de Moret.

Lo mismo que á ellos, el país.
—E'. Debate, censurando el señor, Sagasta toca la campa

na de rebito, lia níndole á la libertad, aconjándole se escape 
de la prisión en que ha caído. ,

«Rompa, dice el colega, los lazos que le ligan á esa mi
croscópica fracción que cubre de obstáculos su camino.»

El bebedizo con que le han encantado debe ser muy pode
roso.

—Leemos en El Dia-.
«Los disidentes de la mayoría piensan aprovechar, como 

ya hemos dicho, las vacaciones parlamentarias para hacer 
en provincias una vigorosa campaña, llevando por programa 
el credo del partido constitucional.

‘ Los señures general López Domínguez, Linares Rivas y 
Balaguer entienden—y según creemos tienen de ello prue
bas fehacientes—que muchos comités constitucionales están 
ásu lado

Es de presumir, por lo tanto, que en muchos puntos serán 
recibidos c^n entusiasmo.»

Tendrá mucho que comentar este contrasentido.
¡El constitucionalismo ganando batallas en provincias, 

después de. degolludo por el si ñ *r Sagapta!
—La. Fé recava para la Iglesia la dirección del Gobierno 

político de los pueblos.
Pero ¿tabe La Fe en el siglo que vive?
Siglo XIX á 18 de Junio de 1832; nada ménos que 6GG 

años después de la muerte de Inocencio 111 que defendió las 
teorías <lel colega.

¿Qué ha hecho La Fé durante siete siglos que van tras
curridos?

¿En dónde ha estado? ¿En dónde está?
¿En Babia?

PARTES TELEGRÁFICOS.
Berlín 18.—El gobierno alemán está resuelto á enviar i 

dos buques de guerra á las aguas de Alejandría.
París 18.—Despacho de Constantinopla desmienten la no

ticia de que el sultán haya ordenado al khedive su inmediato 
regreso al Cairo.

Faris 18.—El suplemento de «Libro amarillo» que será 
distribuido el miércoles en las Cámaras, alcanzará hasta la

de 15 de Marzo.
La mayoría de la Cám-a de diputados se muestra contra- I 

ria al pensamiento de suspender las sesiones el 15 de Julio, , 
en vista de las complicaciones que presenta la política exte- 1 
rior.

Berlin 18.—Se asegura que Francia é Inglaterra h-m 
propuesta á las demás grandes patencias un protocolo de de- 
sinte és, en virtud del cual to las se comprometerían á res
petar la integridad del territorio de Egipto y á no hacer na
da qu$ fuera opuesto al concierto europeo. Es casi seguro 
que todas las potencias lo aceptarán.

Conítancin >pla 18.—Aunque el sultán crea que su gobier
no debe participar do la conferencia propuesta, no se opone 
sin embarg, á que se verifique en Constantinopla con el ob
jeto de hacer más fáciles las,comunicaciones entre el gobier
no turco y los representantes de las grandes potencias de Eu
ropa.

Los gobiernos de Francia y de Inglaterra han aceptado 
la proposición de una conferencias en Constantinopla.

8e espera el consent.imiento de los d-emás.
Lóndres 17.—El «Ouserver» dice que el nuevs ministe

rio egipcio, se compone de Rashid en Justicia, de Zalfik coa 
la cartera de R daciones exteriores y de Arabi con la del mi
nisterio de la Guerra.

Lóndres 19.—Se desmiente el rumor de la ocupación del 
canal de Suez por Inglateria.

be cree q ie cada potencia mandará dos representantes á 
la conferencia que se celebrará el 22 de este mes en Cons
tantinopla.

Hasta hoy 32.000extranjeros han salido de Egipto. ,
Alejandría 19—Se da como constituido el nuevo minis

terio egipcio, bajo la presidencia de Ragheb por el influjo de 
Dervisch, del khedive y de los cónsules.

E¡ khedive se ha comprometida á seguir enteramente los
consej >s de Dervísch-bajá. ,

Tudo el mundo y sobre todo el partido nacional haap’au- 
tlido la formación del nuevo ministerio bajo la presidencia 
de Ragheb que tiene grandes simpatías.

El nombramiento del gabinete Ragheb mantiene al khe
dive aetual, impide una ocupación turca y garantiza la segu
ridad de los europeos.

Una Cámara de notables discutirá y aprobará un regla- 
ment> equivalente á una constitución.

Una comisión militar provisional arreglara las cuestiones 
relativas al ejército. ,

Madrid 13.—Es inexacto que se haya firmado dictámen 
alguno por el Consejo do Estado favorable á los propietarios 
arroceros.

Unicamente ha contestado á algunas preguntas queso 
le hacían, pero sin favorecer ni perjudicar a unos ni á otros.

Es por tanto prematura la felicitación enviada ¿ Valencia 
por la comisión.

Madrid 18. -El dictámen de la comisión nombrada en el 
Congreso para informar sobre la introducción de primeras

raaterian; declara libre la importación de la seda cruda, tor
cida, sin torcer y borra de seda torcida:

Madrid 18.—En la reunión que anoche celebraron los 
demócratas-progresistas so leyó una carta de D. Cristino 
Martos aconsejando la benevolencia.

El señor Canalejas combatióla, manifestando que era de 
necesidad abandonar la actitid perturbadora y sin objetivo 
dentro de la democracia, que tienen los maritatas.

El señor Mosquera y otros se manifestaron partidarios de 
de la benevolencia.

El señor Montero se reservo su opiaion.
Por último, acordóse continuar en la actitud benévola ; 

para con el gobierno. ,
Madrid 18.—Es seguro el ingreso de los Sres Zorrilla y 

Echegaray en la Academia española.
En la reunión que celebraron anoche las minorías demo- 

crático-progresistas acordaron abstenerse en el debate políti
co que iniciara el señor Moret. Unicamente tomarán parte 
en el caso de que repetidas alusiones les obliguen á ello.

Los Sres. Martos, Moret y sus amigos escusaron su asis
tencia á dicha reunión.

Madrid ¡8.—El ministro de H oienda ha ultimado los 
trabajos referentes á la libre introducción de primeras ma
terias.

Es probable que el lunes se presente dicho proyecto en 
el Congreso.

La comisión pide la libertad para la introducción de la 
seda cruda y torcida, y la de la borra de seda.

Madrid 18.— Xaegúrase que Inglat erra y Francia propon
drán alas potencias firmar un protocolo en el que prometan 
todas ellas respectar la integridad del territorio egipcio. 
Créese que lo aceptarán las demás potencias.

El sultán se niega á que la conferencia se celere en 
Constantinopla.

LOCAL.

El mag'iiífí.co veloz vapor 
«Palma» hará regulai mente á principios de Julio pró
ximo un viage de|circunvalacion á esta Isla parando algu
nas horas en el puerto de Manacor para que los pasaje
ros puedan visitar las cuevas del Drach, pernoctando 
en la bahía de Alcudia y visitando el puerto de Sóller, 
de modo que el viage se hará en dos dias para que sea 
más cómodo y agradable.

Los pre< ios serán sumamente módicos, pues se han 
fijado en 1.a cámara á 30 pesetas, en 2.a á veinte y en 
3.a á 10.

Según nuestras noticias son muchas las personas de 
la buena sociedad palmesana que tienen solicitado pa
saje para este agradabilísimo é instructivo viaje, que 
contribuirá, si se emprende el primero de Julio ádar 
inusitada animación á la fiesta de Nuestra Señora de la 
Victoria que se celebra en Alcudia.

La fonda del Palma está ya demasiado acreditada 
para recomendarla y en cuanto á las planchas hay que 
tener presente que son nuevas y de mucha resistencia, 
como todo el material de la Isleña que sirve al público 
con desusada cortesía y puntualidad.

ZDe Nailon, ezx once lloras lia 
llegado está mañana el vapor-:orreo «Nuevo Mahones» 
al man lo de su capitán Sr. Pons, h i sido porta lor da la 
correspondencia pública, y 13 pasajeros y efeclos.Ypa
ra nuesl o suministro, 11 bu. yes y 28 carneros

TTzi Qixerió.o cl iyií§*o nuestro, 
¡ cuya modestia nos priva de poder publicar su nombre 
1 hizo repartir ayer una cantidan 'en metálico entre los 

marineros del vapor Bell ver que socorrieron á las vícti
mas de la ruptura de la plancha del vapor «María.»

—
ZDos vag-onss q.-uio se iia.lleiToai-1 

| sin freno en lo alto de la cuesta de las Cuatro Gampa- 
! ñas, descendieron ayer mañana esta pendiente con ver

tiginosa celeridad.
: Babiendo intentado en vano dos hombres que en ellos 

se hallaban enfrenar las ruedas, "echáronse al suelo, 
1 produciéndoles la caída algunos rasguños y magullones 
; tan solamente.

Chocaron los dos vagones descendentes contra otros 
varios que estaban cargados de carbón en la via, produ- 

i ciándose un destrozo tal que la carretera desde la puer- 
| la de Jesús hasta las cuatro Campanas quedó llena de 
¡ astillas y carbón de piedra.

Conviene que los empleados de la empresa de Fer
ro-Carriles de Malloi-ca recomienden la mayor vigilan
cia á los operarios á fin de que los frenos esten siem
pre en buen estado, evitando lances que si hoy no han 
producido desgracias personales, pueden ocasionarlas 
gravísimas y redundan siempre en perjuicio de la So
ciedad y del público.

E^eoordebrázi zx’O.estrcs lectores 
que se habló en el Congreso de la incompatibilidad dol 
Sr. Secretario de la Junta de Instrucción para ejercer el 
cargo do alcalde.

Tendrán presente sin duda que en cuanto se supo 
i telegráficamente esta noticia se descubrió que el alcalde 
, había presentado su dimisión de empleado que tiene । asignada su pava en ios presupuestos provinciales.

Tampoco habría olvidado que se promovió una dis
ensión vivísima entre algunos colegas sobre quien ha
bía puesto el casbabd al gato, habiendo dicho alguno 
si la fecha de la dimisión era ó no era atrasada.

Pues ahora resulta según dice «El Constitucional,» 
que la tal dimisión no se ha presentado.

XTxi jóxren q.-u.e estaloa, XT-iendo 
pasar la procesión del Corpus en la Ú ipitd da la vecina 
isla de [biza, disparó un pistoletazo á otro compañero 
suyo, dejándolo muerto en el acto.

Seg-un las noticias reciloidLas 
por El Balear parece seguro que se aprobará en la pre
sente legislatura el proyecto de ley provincial.

La renovación de las Diputaciones deberá ser totaS, 
verificá.ndose las elecciones en el mes de Diciembre.

ZEZeuToía, soltado las el
vapor Palma en la tarde del limes con destino á Barce
lona, y estando ya en marcha se apercibió do qoo que
daban en tierra dos pasageros, acortó oquolla lu
gar á que los rezagados se incorporase», con k? que les 
hizo un gran servicio, que es de asratíscsp y dió una 
prueba de consideración y tolerancia que no siempre se
ha tenido. '

El Sr. IVEesa, lia c2Uíc2*o el
Congreso que en Mallorca no se han negado á pagar los 
tributos. .

Tiene razón el Sr. Diputarlo.
Solo un piquillo de diez y siete mil recibos do con

tribución quedan ya en la Agencia.
Añadió que algunas personas po» posion^s políticas 

intentaron alterar el orden, pero qoe sal ivro ¡3 Í611i(&3 
sus intentos.

El Sr. Mesa no recuerda la f-Á 'sioioo qt^v p.^^nté 
á las Cortes en unión de los deioan diputólo.’», elevada 
por los industriales, en la que protestan, como lo han 
hecho en todao ocasiones que su resistencia pacífica al 
pago de unos tributos escesivos, no obedece en modo 
alguno á pensamientos políticos.

d.&) las 
que tocará esta noche á las ocho y media en el paseo 
del Borne la banda Palmesana.

1 .a Paso-doble.—Milpager.
2 .a Vals el Respondón.
3 .a Sinfonía Juana de Arco.—Verdi.
4 .a Polka la Artillería Española. —Barbieri.
5 .a Paso-doble el Coronel.

La prensa local d.á los Se
guientes detalles acerca del suceso del muelle de an
teayer:

El  Dia r io  d e  Pa l ma :
«Entre las personas que mas contribuyeron á salvar 

á los que ayer tarde cayeron al mar, merecen especial 
mención los tripulantes de los vapores «Belíver» y «Lu- 
lio» y del bergantín «Matanzas», quienes acu lieron 
apresuradamente en botes al lugar del siniestro y pres
taron excelentes servicios. Créese que, á no haber sido 
por ellos, algunos habrían sido saca los del m.ir ya ca
dáveres. El vapor «Bellvere sirvió de hospital: allí fue
ron socorridos con el mayor cuidado, utilizando el boti
quín y utensilios que posee dicho buque.

Reciban todos nuestro parabién por tan humanita
rios servicios, y recíbalo también la Empresa Marítima 
á vapor, propietaria de los expresados vapores.»

** s
«El eclesiástico que se arrojó al mar filé don Anto

nio Deyá vicario de Est ibliments. Tam fien debemos 
hacer mención de un mélico menor [nii, cuyo nombre 
ignoramos, que se hallaba en el muelle y se deshacía 
para prestar los auxilios facultativos á cuantos lo necesi
taban. Felicitárnosles á lo los por esos actos que les hon
ran en sumo grado.»

«•* *
La  Opin ió n :
«Respecto á la rotura de la plancha del vapor '<Ma-, 

ria» <ie que darnos cuenta en otro suelto se nos dice que 
hace tiempo debía haberse dado por inútil en alenciou 
ásu estado y también que se cree que corre al cuidado 
de algún empleado de marina la inspección de lo que 
concierne á la seguridad de los buques y á la de los pa
sajeros.»

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 21 á las 4 y 45 t.
(Recibido á las 6 y 5 t.)

El Congreso ha aprobado los presupuestos 
de Cuba; habiendo empezado la discusión del 
proyecto de Ley provincial, al que se han pre
sentado 17 enmiendas.

En el Senado continúa la discusión sobre la 
baso quinta arancelaria.

La fragata Sagunto irá á Alejandría.
España ha sido incluida en la conferencia 

de Constantinopla.

M.C.D. 2022



4 El Coweircio,
ESTADISTICA.

í^aia 21 da Junio 1832.—El Empresario, P. O. Angel B ^nin.

Noto df las
Beses.

MATADERO DE PALMA. 
reses ¿e'ijolladas en esle esl Medmient i el 20 Junto 1'882.

Machar Hembras. Total. Ptas. Cents.

Vacunas . . . . . 4 4 8 8 >
Lanares . . . . . 6) 36 89 8 90
Cabrias . . B 2 2 » 20
Cuidosas. . . . . » e > » - 00

Tor. LES. ................... 7 42 99 7 10

sastes. Seesg© Kajmoaá. «1^.
Ex-cartador en casas da primer orden de Francia y España y últimamente en la casa 

. del Sr. D. B. Puigvert.
PLAZA DE LA CONSTITUCION 7?S, PRINCIPAL (Borne).

Casa especial en corte y confección de toda clase de prendas para caballeros, uniforrr.es civiles y 
militares, libreas, amazonas, etc., etc.

Eleg-a-zicia, eca el corte, esirierada ccxifecion 37- economía.
PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PRINCIPAL, (Borne). 3)—22

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes deldia 21 Junio.

ACCIONES.

CAPITAL

Pesetas

DESEM
BOLSO.

Pesetas

0/0

nomi
nal.

VALO^ 
DE LA 

ACCION.

Ahebrado por Gas . . .
300
500 300 161’67 525 GfJ

AÍfombr. .............................
Banco Agrioola. . . . •

500 500 90’00 450’00 D
500 75 15’00 75’00 D

Banco L-. V crquin. . . . 250 50 11’00 55’00
Banco ¿ le s Baleares. . - 500 25 9’00 22’50
Cambie K. D:qnm. . . . 500 250 67'00 835’00 P
Centro Fc.maaeutico. . . 500 325 75’25 376’00 D
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315’00 P
Crédito B dear................... 500 200 95'50 477’56 D
Comp. O.utid.'1 industrial. 250 25 9’50 23’75 P
Docks A kaácenesgenerales. 500 200 43'00 215’00 D
Empresa MalL"*' da Vapes 2000 2000 » »
Emprv -a Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375’00
Escuela ¿Lerokntil. . . . 
Feri-G-c^rriles de Mallorca.

500 125 96'00 120'00 D
125 500 61’00 305’00 D

Ferru-cí rril de Alaró. . . 5(,0 100 126’00 315’00 D
Harinera Balear- . . . • 100 3(X) 55'00 275'00 D
H»riuera Mallorquína . 500 250 110-00 275’00 P
Industrial Algo lunera. , 250 350 70’00. 735’00
Industrial Mallorquína . . 500 500 »
Industrial Mercantil. • 500 100 25’00 125’00 D
LaBalear(seg.’ cout^ inc/' 500 00 i 1 roo' 55’00 D
La Isleña, (Eiap.‘*> mar.m“.j 500 500 82’00. 410'00 D
Salinas de ibiza. . , 1000 1000 » *
Segtpo Mallorquín. .
ViCTie-áM.dlo^quiíJa. .

500 30 8’50! 42’50 D
100 100 106’00; 115’00 D

Vidriera Balear. . . 50 50 1 12’00! 60’00 D
Vinicula Mallorquína. . 500 150 | 27’00¡ 135’00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Ok ic ia l  d e l  d ía  21

Interior contado. . ■ 296 62
Exterior id. . • • • 3U27
Bonos id. . • « e OOOO

Bo l s ín
3 pg Interior.

d e Ma d r id  
próximo 29^0.

3 pg Exterior. • • • 31‘35.
2 pg Interior.

Bonos del Tesoro .
• • •

OOO^O.
Subvención por Ferro-C irriles 59‘00.
Banco España . Sin cupón 416-00.

Billetes hipotecarios . . . • . oiyoo.

Bo l s ín i E Ba b c e l o n a .

LA PERFECCION
----- WO/XZ-

GRAN FÁBRICA DE CEMENTO HIDRAULICO.
Montada al Vapor, -única en su clase con todos los adelantos modernos ?/ bajo la dirección científica.

El cemento que tenemos el honor de ofrecer á los señores constructores, es de la mejor calidad, pudiendo competir con el 
de las primeras fabricas nacionales y extranjeras, ya por su trituración, molienda y color, teniendo en cmn a, que nunca se 
lagrieta ni hincha, como sucede en muchos otros cementos, por estar cargada de carbonóto de cal; el que ofrecemos carece do 
estas sustancias, cuya ventaja es un gran adelanto para el constructor.

Una vez probado y visto los resultados innegables de nuestro cemento, se hará la debida justicia, colocándolo en primera 
linea.

Para instrucciones y demas esplicaciones necesarias, dirigirse al depósito do Cemento
±3.5 cali© Ael Si2C.d.ica,t© ±±5

PALMA.—Miguel Moner y Compañía. 14

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON
FABRICANTES DE NUÉVA-YORK.

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA.

S ©pósito ías
CENTRO FARMACÉUTICO P? LMA.

SSTEZSTTDTZDOS ZGÁ3TIOA

Las ventajas de la Goma elástica preparada son:
Sus cualid des de conservarse—porque se prepara en frió, por cayo medio se evita la volatilización por el calor—y la 

comodida-l desu uso. . .
El empleo de la Goma E’ást'ca en la preparación de los Emplastos tuvo su origen en nuestra casa. Se hacia necesaria 

una m jora en los siscemis antiguos y con este objeto dedicamos varios añ >s á detenidos estu líos pa a obtener un comple
to éxito Diez años de esperimeutós nos han demostrado que la Goma Elástica.es la mejor b ise que. puede emplearse en 
la preparación de estos arrie dos. Esti, sustancia impide que las drogas en composición quedan hijo las influencias destructi
vas de la atmósfera, tales como el calor y la humedad. Otros emplastos si preparan generalmente emplea i lo una alta tem
peratura que tiende á despojar de sus partes volátiles á las sustancias empleadas, siendo por coasiguieutd inútiles desde su 
principio.

Despacho al por mayor.—CENTRO FARMACEUTICO. Plaza de la Harina 34 y 36, Palma.—Por menor en todas las 
farmacias de las B.deares. , 5

3 Interior, sin cupón. 29‘50.
Coloniales, cupón contado. . 87‘0u. 
Ferro-carriles Norte España. 122‘00.
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante.......................................108‘00.
Alrnanzas..................................
Ebros . ..................................
Orenses......................................... 48‘50.
Noroestes..................................

Franelas nuevas................................116'00
Pa l ma .

. 3 Interior, sin cupón. 29‘60.

FÍBB DE IM® Ctótó í TODA CUSE DE ERES®
DE ARTURO RAMIS Y COMPAÑÍ A, CALLE 8. ELIAS 26.

Habiéndome enterado de que alguno de los cocheros había despachado varias carbónicas á real una, he creido muy opor- 
tunp prevenir á todos los nuevos coas unidores que no consientan en pagar ral usu/a, verd d es que e i tiempos pasados era 
su precio éste, pero desde hace cuatro años que empezó á beberse a carbónica en vez de agua pus é 'onle por precio tres 
cuartillos ó sean siete y medio céntimos de escudo, desde entónces uo he vacilado en lo mas mínimo y por lo tanto advierto 
á dichas personas q lelas can acreditadas carbónicas de la fabrica R -m s y C nnptnia si rep irren á siete y medio céntimos 
una como igñalmeüce se venden en la fábrica. Calle de S. Elias 23, (antes II iérco del Germen.) 15—1

ANUNCIOS.
V1AJZ A. A'^GEL

El vapor español

NUEVO MAHONES
Saldrá de este puerto para el do Argel, el jueves 29 de 

Junio a la una de la tarde.
Admite carga y pasajeros.
Se despacha, plaza de Copiñas núm 5 entresuelo.

■ El veloz y de gran porte vapor

CRISTOBAL-COLON
El 26 corriente saldrá fijamente de este puerto directa

mente para
PUERTO-RICO Y HABANA

La carga que «qui deba embarcar le admitirá en el mue- 
06 de este puerto los dias 20 al 23 corriente.

Informaran Sans, y Pierrar, Conquistador 7,

BANCO DE LAS BALEARES.
Aprobada por la Junta general extraordinaria que tuvo 

; lugar el Iti del corriente la preposición que sometió a la 
I misma la de Gouiernu de esta Suciedad, quedó acordado que 
i «el capital s mial esté representado por cuarenta mil acuio- 
¡ nes deá quinientas pesetas cada una, divididas en dos séries 
; de á vemee mil; que furmen la primera série las veinte mil 
i acciones con el Vuinie por ciento desembolsado que resulca- 
1 rán por reducción do las ochenta mil en que hasta ahora ha 
i estado dividido el capital del Banco; y que dicha reducción 

se verifique entregaudo á los tenedores de Resguardos de 
las acciones actualmente emitidas, una nueva acoiun porcada 
cuatro de aquellas que se presentaren al canje.»

En su coriseoúeucia la Junta de Gobierno ha acordado 
que los Resguardos provisionales que están en circulación 
sean éángeados por los correspondientes títulos definitivos; 
á cuyo efecto se anunciará oportunamente la época en que 
debe verificarse el canje «cuidado.

Palma 20 Jumu de 1882.—P. A. do la J. de G.—El Se
cretario, Turnas Furtcza.

"'"í T'v' 3 Se ha extraviado un medallón de
1 í£.L aí LJ 3 LJ /"X forma, ovalada con iniciales de 
oro para colgante de rduj, desde la Liaza de Toros al Borne 
por la Rambla. En esta imprenta darán razón. So gratificará 
el hallazgo. 4—1

CEMENTO.
Se espenderá diariamente ei legiti^riode Bañóla tan apre

ciado del público por sus buenas cualidades, en la casa po
sada denominada dé 8. Antonio, calle de San Miguel 48 al 
precio de 75 céntimos de peseta el quintal. 3—2

a l  pu b l ic o .
So vende una casa tienda y pisos situada en la calle de 

la Vidriería número 18 en esia Ciudad, que tiene portal que 
dá en la calle do Fiul, para su ajúste datan razón en la mis
ma casa. 4—2

DOW MARIA IGNACIA «MES Y MONTANER i
HA FALLECIDO

E. P. D.

Su hermana, hermana política, sobrinos, sobri
nos políticos y demas parientes suplican a l is per- ® 
sonas que quieran favorecerla se sirvan ercomen- i 
darla á Dios y asistir al rosario y funeral que en ti 
sufragio de su alma se celebrarán en la iglesia par
roquial de San Jaime, el viernes 23 del que rige á 
las diez y media di la mañana.

No se invita particularmente

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Sm JUAN presbítero y mártir.
JUBILEO DE o h a h e n t a b o b a s .

Se gana en San Geionimo.
PALMA DE MALLORCA IMPRENTA BE M. BOCA.—18 82.
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